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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA TRAMITACIÓN DEL ENCARGO A LA EMPRESA “TECNOLOGÍAS Y 

SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P.” (TRAGSATEC), PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA 

PARA LA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS A LA NATALIDAD PARA LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 

Natalidad según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 

Asuntos Sociales ejerce las competencias otorgadas por la normativa vigente en materia de 

tramitación y resolución de los diferentes procedimientos administrativos en materia de ayudas y 

prestaciones económicas destinados a la protección de la infancia y la familia y el fomento de la 

natalidad. 

Las competencias relativas a la protección de la infancia y la adolescencia y fomento de la natalidad y 

el apoyo a la familia, la maternidad y de la paternidad en la Comunidad de Madrid se asumen desde la 

Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad dentro de la actual Consejería de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales. En concreto, se asumen las competencias de impulso de políticas 

sociales en relación con la infancia y la familia, especialmente las referidas a su protección cuando se 

encuentren en situación o riesgo de exclusión social, necesidad o de vulnerabilidad social, desde 

criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del menor, en colaboración, en su caso, 

con las administraciones locales y con entidades privadas, así como la coordinación territorial de la 

ejecución de los servicios y programas que se desarrollen en esta materia, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas a otras administraciones públicas. También, la coordinación de su actividad 

con la de otros órganos implicados en la atención de la infancia, la adolescencia, la familia y el fomento 

de la natalidad, así como la promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras 

administraciones públicas y entidades colaboradoras. 

La familia es una institución fundamental en la sociedad, por lo que debe garantizarse la protección de 

la familia y de la vida, con los siguientes objetivos: lograr el pleno empleo, fomentar la maternidad y la 

paternidad, dar la atención que se merecen las personas mayores, proteger a los niños y a los jóvenes. 

Para ello, estamos removiendo los obstáculos existentes de diversa naturaleza (económicos, laborales, 

problemas para la conciliación de vida familiar y laboral, etc.) que obstaculicen la formación de un 

proyecto familiar en la región, dotando de reconocimiento y apoyo a la familia en el cumplimiento de 

sus fines.  

 

Asimismo, se fomenta la natalidad en la Comunidad de Madrid, apoyando a los progenitores en el 

cuidado de sus hijos, en especial a aquellos que se encuentren en una situación más vulnerable. 

 

El número de nacimientos en la Comunidad de Madrid en 2023 (provisional 2023 INE) fue de 52.319, 

un 2,7% más respecto a los datos del 2022. Por territorios, solo la Comunidad de Madrid (2,7%) y 

Extremadura (0,65%) han registrado el año pasado un crecimiento de nacimientos. 
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Respecto a los datos de este año 2024 (estimaciones 2024 INE) la Comunidad de Madrid ha registrado 

un incremento del 4,42% en las cifras de estimación de nacimientos relativas al mes de julio, cuando 

se alcanzaron los 4.739 nacimientos, 396 más que en el mismo mes del año anterior y casi cuatro 

puntos más que la media nacional, lo que ha elevado a 30.461 los nacimientos en los primeros siete 

meses en la región. 

 

Tal y como se establece en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2021, por el que 

se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de ayudas 

económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores en la 

Comunidad de Madrid, estas ayudas tienen como objetivo frenar la disminución progresiva y continua 

de las tasas de natalidad y de fecundidad de la Comunidad de Madrid y hacer frente al retraso en la 

primera fecundidad en la Comunidad de Madrid. 

 

Desde su implantación casi 20.000 beneficiarias han recibido esta ayuda, mujeres menores de 30 años 

que desde la semana 21 de gestación y hasta que el menor cumple 2 años que reciben 500 euros 

mensuales, esto es, un total de 14.500 euros por hijo, habiéndose recibido más de 30.000 solicitudes. 

 

Con los datos de gestión disponibles actualmente, resulta que el promedio de solicitudes anuales 

presentadas durante los casi tres años de vigencia del programa asciende a algo más de 10.400 

solitudes, existiendo además a día de hoy, un total de 6.000 solicitudes pendientes de recepción y 

tratamiento1, muchas de las cuales, han superado los tres meses de plazo de resolución que establece 

la normativa desde la fecha de presentación de la solicitud. 

 

Sin embargo, esta Consejería no dispone de medios materiales y humanos suficientes para el ejercicio 

de todas las tareas relativas a la gestión de estas solicitudes, por lo que, se hace necesario un apoyo 

de medios externos, dada la necesidad de resolver las solicitudes presentadas, con arreglo a lo 

dispuesto en la normativa vigente en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de su 

presentación. El equipo destinado a ello (20 auxiliares administrativos C2 y 2 técnicos A1) cesaron a 30 

de noviembre no estando previsto su reemplazo, y no disponiendo de equipo para la gestión de dichas 

ayudas en la Subdirección General. 

El objetivo previsto es el apoyo en la gestión y tratamiento de las solicitudes de ayudas económicas de 

pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid. 

El encargo a un medio propio instrumental y de servicio técnico de la Administración, con experiencia 

en otras Consejerías, como la empresa TRAGSATEC, que ostenta dicha consideración de medio propio 

instrumental y servicio técnico de la Administración General del Estado, de las Comunidades 

Autónomas y de los poderes adjudicadores dependientes de aquella y de éstas, estando obligada a 

realizar los trabajos y actividades que les sean encomendados por las entidades referidas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por  la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento  Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

                                                           
1 31.399 solicitudes presentadas desde el inicio de la ejecución del programa a 1 de enero de 2022, promedio 
anual: 31.399/3 = 10.466 solicitudes presentadas año. Datos disponibles a 31 de diciembre de 2024. 
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26 de febrero de 2014, y en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 

régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 

Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), está previsto en las normas citadas, 

por lo que se considera oportuno para el cumplimiento de los fines perseguidos.  

La viabilidad de encargar a TRAGSATEC la asistencia técnica necesaria para el apoyo en la gestión y 

tramitación de las solicitudes de ayuda a la natalidad, se fundamenta en que puede realizar la gestión, 

administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en distintos sectores 

de la Administración Pública, mediante la adaptación y aplicación de la experiencia y conocimientos 

desarrollados en sus ámbitos propios.  

Las actuaciones a encargar están comprendidas dentro del objeto social de TRAGSATEC y 

específicamente en el apartado h) del artículo 2 de los Estatutos de TRAGSATEC, que señala las 

siguientes:  

  “La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra, 

memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento 

técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y asistencia técnica y formativa 

en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de gestión 

y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido, en 

cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de protocolos en general también en cualquier 

soporte, para las diferentes Administraciones Públicas, así como sus organismos dependientes y las 

entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquellas”.  

Este encargo a TRAGSATEC, cuyo coste total alcanzaría la cuantía de 434.406,04 euros, se justifica por 

la necesidad de la gestión y tratamiento de las solicitudes de ayudas a la natalidad, sin que en ningún 

caso dicho encargo suponga, por parte de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, la 

cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo 

responsabilidad de dicha Consejería dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den 

soporte o en los que se integre la actividad material objeto de este encargo, con una duración de 9 

meses desde la fecha de inicio o desde el día siguiente a la notificación de la autorización del encargo, 

sin tener en cuenta la posible prórroga.   

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

Fdo. Silvia Valmaña Ochaíta 
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